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REGLAMENTO
de la Ley de emigración y disposi
ciones complementarias.—Texto re

fundido de 1924.

CAPITULO II

Régimen de la emigración

(Continuación.)

IV.—De las Juntas Consulares

Artículo 34. La Dirección gene
ral de Emigración designará los Con
sulados en donde se deba consti
tuir una Junta de Emigración, para 
auxiliar a los Cónsules en las fun
ciones que la ley les asigna en ma
teria emigratoria.

Dichas Juntas serán presididas 
por el Cónsul, o en su nombre, por 
el Agregado al Consulado especial
mente encargado de este servicio, 
que la Dirección designe.

En el plazo que para cada caso 
se señale por la misma, los Cónsu 
les organizarán tales Juntas, procu
rando que de ella formen parte re
presentaciones de las Cámaras de 
Comercio y de las Sociedades espa
ñolas, especialmente de las Patrió
ticas o Benéficas, establecidas en la 
respectiva localidad. La composi
ción de dichas Juntas no debe obe
decer a patrón alguno determinado: 
se organizarán adaptándose a las 
distintas modalidades de cada loca

lidad, con aprovechamiento de to
dos ios elementos que se juzguen 
útiles y adecuados.

Las Juntas redactarán sus estatu
tos y montarán sus servicios en la 
forma que estimen más práctica, 
siempre que atiendan a las finalida- 

i des establecidas por la ley, y envia- 
i rán aquéllos a la Dirección general 

para su examen y aprobación.
Articulo 35. Cada Junta Consu

lar de Emigración custodiará y ad
ministrará su respectivo Tesoro del 
Emigrante, que estará formado:

L° Por ios donativos y auxilios 
de Corporaciones y particulares.

i 2.° Por las subvenciones que 
previo informe de ¡a Junta Central 
de Emigración acuerde la Dirección 
general, en cuantía que no exceda 
del importe del canon de repatria
ción devengado por los pasajes de 
retorno, despachados en el puerto 
de que se trate.

3.°  Por los demás recursos que 
legalmente puedan ser arbitrados.

Este fondo, deducido el gasto que 
exija el servicio, se aplicará exclu
sivamente en beneficio y repatria
ción de los españoles que lo nece
siten.

Las Juntas Consulares de Emi
gración rendirán anualmente sus 
cuentas a la Dirección general, para 
su examen y aprobación.
V.—De los deberes de las Auto

ridades GUBERNATIVAS Y DE LOS 

Cónsules, en lo referente a 
EMIGRACIÓN.

Artículo 36. Las autoridades gu
bernativas y sus Agentes no podrán 
intervenir .en las cuestiones de emi
gración, sino en los casos taxativa
mente determinados en el artículo 
15 de la ley, y aun en aquéllos pon
drán el hecho en conocimiento de ,

la Inspección correspondiente de 
Emigración.

En los casos comprendidos en 
los números 3.® y 4.® del articulo ci
tado, las Autoridades gubernativas 
requerirán siempre el auxilio del 
Inspector de Emigración.

Articulo 37. Los Cónsules de 
España, en los países a donde se 
dirijan nuestros emigrantes, llevarán 
un libro de reclamaciones con arre
glo al formulario que redacte la Di
rección general de Emigración, y 
anotarán en él cuantas se formulen, 
las gestiones que hicieren para tra
mitarlas y su rebultado. Llevarán 
también una lista de ¡as personas 
que hubieren repatriado, con ex
presión de su nombre y apellidos, 
edad, estado, profesión, lugar de 
origen, fecha y puerto del embarque 
y del desembarque, tiempo que han 
permanecido en el extranjero, luga
res en donde vivieron y trabajos a 
que se dedicaron, causas y fechas de 
su repatriación.

Los Cónsules harán constar en la 
Memoria anual el número e impor
tancia de las Sociedades y Patrona
tos que existan en el territorio de su 
jurisdicción para defensa, tutela o 
ayuda mutua de los españoles; los 
servicios que hayan prestado y los 
nombres de las personas que más 
se distingan en ellos.

Artículo 38. En los Consulados 
se llevará el registro de los emigra
dos menores de veintiún años de que 
trata el artículo 18 de la ley, y será 
obligación de los Cónsules comuni
car al Director general de Emigra
ción, por conducto del Ministro de 
Estado, las comparecencias notifi
caciones y demás trámites que las 
leyes de Reclutamiento y Reem
plazo determinen.

Artículo 39. La Dirección gene
ral de Emigración remitirá al princi
pio de cada trimestre al Ministro de 
Estado un formulario délas pregun
tas que desee dirigir a los Cónsules 
de España en los países de Emigra-

■ ción, para que el Ministro lo haga 
llegar a su destino. A medida que 
lleguen las respuestas, que los Cón
sules procurarán despachar con la 
mayor rapidez posible, el Ministro 
de Estado las enviará a la Dirección 
general, quien incluirá resumen de 
su contenido, asi como del de la 
Memoria estadística y explicativa 
que anualmente habrán de remitir 
los Cónsules, según el párrafo se
gundo del artículo 19 de la ley, en 
la Memoria anua! que deberá re
dactar, según el artículo 14 de la 
misma.

Artículo 40. Los Cónsules que 
pidieren u obtuvieren de los emi
grantes remuneración por los ser
vicios que les presten o los docu
mentos que a su instancia les ex
pidan, para los efectos de la ley 
o de este Reglamento, estarán suje
tos a lo dispuesto en el artículo 137 
del mismo.

Artículo 41. Los Cónsules, o en 
su nómbrelos Agregados consulares 
especialmente afectos al servicio de 
Emigración, auxiliarán a las Autori
dades del país, en el caso de ser re
queridos para ello, en la práctica de 
todas aquellas diligencias que dima
nen de las leyes o reglamentos so
bre inmigración y tiendan a evitar 
que el inmigrante se pueda convertir 
en carga pública por sus deficientes 
condiciones físicas o por no haber
se dado cumplimiento a lo prescrito 
por dichas disposiciones legales.

En estos casos se procurará escla
recer a quién incumbe la responsa-
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bilidad per haber permitido el em
barque en condiciones deficientes y 
se asistirá y repatriará al emigrante, 
enviando al propio tiempo nota de 
todo lo actuado al Inspector del 
puerto respectivo para la resolución 
que proceda.

Del mismo modo los Cónsules, o 
en su nombre los Agregados consu 
lares del servicio, procurarán, con la 
cooperación de las Juntas consula
res de Emigración, atender en lo 
posible a ios emigrantes a su llega
da, recoger de los mismos las recla
maciones o quejas por el trato a 
que hayan estado sujetos a bordo, 
informarles, si fuera posible, de las 
condiciones de trabajo del país de 
que se trate, y cuidar del cumpli
miento del contrato de trabajo de 
los emigrados. Organizarán asimis
mo estos funcionarios, con la asis
tencia de las referidas Juntas consu
lares, y cuando haya lugar, la de
fensa de los emigrados ante los 
Tribunales del país de inmigración 
y aplicará además los beneficios de 
la repatriación a mitad de precio.

( Continuará.)

Gobierno Clnil 
BRIGADA SANITARIA PROVINCIAL 

Circular.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el articulo 9.° del Regla
mento de referida Brigada, se cita a 
los Sres. Vocales de la Junta admi
nistrativa de la misma, que la com
ponen los Alcaldes de la cabeza de 
cada partido judicial, en unión de 
los señores de la Comisión ejecutiva 
de la misma, para el dia 7 de febre
ro próximo, a las once de su maña
na, cuya reunión ha de tener lugar 
en este Gobierno civil, a fin de acor
dar el tanto por ciento con que han de 
contribuir los Ayuntamientos, sobre 
los presupuestos de gastos del año 
actual, para las atenciones de la pre
citada Brigada del año próximo de 
1925 a 1926.

Asimismo se someterá a su apro
bación la cuenta de la misma, co
rrespondiente al año 1923-24, que 
comprende el periodo desde l.° de 
abril de 1923 a 30 de junio de 1924,

Se les advierte que pueden delegar 
su representación en cualquiera de 
los vocales de referida Junta, y cual
quiera que sea el numero, se adop
tarán los acuerdos que se estimen 
pertinentes.

Burgos 28 de enero de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Resultando que no obstante los 
varios plazos señalados y publica
dos en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los Ayuntamien

tos satisficieran la cuota que les 
correspondió para las atenciones de 
referida Brigada para el año 1924 a 
1925, y apercibidos que fueron los 
Alcaldes de los Ayuntamientos deu
dores por circular de 7 de noviem
bre último, de que de no efectuarlo 
en la prórroga de plazo que les fue 
concedido se les impondría la multa 
correspondiente, sin que lo hayan 
verificado los que se pasan a detallar 
en la siguiente relación, he acorda
do imponerles la multa de 15 pese
tas que harán efectiva en papel de 
pagos al Estado en este Gobierno 
civil, en término de veinte dias, 
además de satisfacer su respectivo 
débito dentro de dicho plazo.

Relación de los Ayuntamientos 
deudores.

Bahabón de Esgueva.
Cantabrana.
Cerezo de Riotirón.
Coculina.
Escalada.
Fresneda de la Sierra.
Gredilla la Bolera.
Pampliega.
Retuerta.
Revilla Vallejere.
Tobes y Rahedo. 
Los Tremellos.
Valdorros.
Vallaría de Bureba. 
Valle de Zamanzas. 
Valluércanes.
Vilviestre de Muñó.
Villaesousa la Sombría,
Villafruela.
Villagonzalo Pedernales. 
Villalbilla de Villadiego. 
Vlllamartín de Villadiego. 
Villambistia.
Villamedianilla.
Villamiel de la Sierre.
Villangómez.
Villanueva de Odre.
Villanueva de Puerta.
Villaveta.
Villayerno Morquillas.
Yudego.
Zumel.
Zuñeda.
Burgos 29 de enero de 1925.

EL SOBERNA OR,

Antonio Horcada Mateo.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

ORDEN

De conformidad con lo prevenido 
en la Real orden fecha 15 del actual, 
la Oficina de Publicaciones y Esta
dística queda autorizada para llevar 
a cabo la confección de la Estadísti
ca de las Escuelas públicas naciona
les, sección correspondiente a edifi
cios, moblaje y material.

Y para que pueda cumplirse di
cho encargo, esta Dirección general 
ha resuelto dictar las siguientes 
reglas:
Ia Los Jefes de las Secciones 

provinciales de primera enseñanza 
adoptarán las disposiciones necesa
rias para que se publique en el Bo
letín Oficial de la provincia el mo

delo oficial que se acompaña a esta 
orden, redactado para formar la Es
tadística de edificios y material esco
lares en las Escuelas públicas nacio
nales, es decir, de aquéllas que tie- i 
nen sus haberes consignados en todo 
o en parte en las nóminas del Esta
do, procurando por cuantos medios 
legales puedan utilizar, que sean 
advertidos los Maestros y Maestras 
de dichas Escuelas de la necesidad 
y obligación que en estas instruccio
nes les son impuestas.

2. a Los Maestros y Maestras pro
pietarios, interinos y sustitutos que 
se hallen al frente de las Escuelas 
públicas nacionales llenarán las ho
jas estadísticas de su Escuela, ate
niéndose, en todo a la forma y con
diciones del modelo oficial. Dichas 
hojas se confeccionarán o adquirirán 
por los Maestros con cargo al mate
rial de la Escuela, si fuese necesa
rio.

3. a Llenas las hojas por los Maes
tros, y autorizadas con su firma, de
berán remitirlas al Jefe de la Sec
ción provincial de primera enseñan
za, cerradas con fecha 15 de febrero 
próximo, siendo los Maestros respon
sables de la falta de cumplimiento 
de esta obligación que por la pre
sente circular se les encomienda. En 
esta obligación están comprendidos 
los Maestros y Maestras que perci
ban sus haberes en todo o parte con 
cargo a las nóminas del Estado.

4. a Los Jefes de cada una de las 
Secciones provinciales de primera 
enseñanza, a medida que vayan re
cibiendo las hojas de los Maestros y 
Maestras de las Escuelas enclavadas 
en su zona, ordenarán su examen y 
rectificación,-disponiendo luego que 
sean vaciadas en los estados cuyos 
modelos y detalles les serán facilita
dos oportunamente por esta Direo- 
rión general. Este trabajo deberá 
quedar terminado el día 15 de marzo 
próximo, y los estados o resúmenes 
de cada provincia serán remitidos 
directamente a la Dirección general 
(Sección de Publicaciones y Estadís
tica), quedando archivados en las 
provincias los boletines originales 
de ios Maestros para su comproba
ción por la Sección de Publicacio
nes y Estadística cuando lo juzgue 
necesario.

5. a Los Inspectores de primera 
enseñanza están obligados a recopi
lar y llenar los datos de las Escuelas 
que en su zona estuviesen cerradas 
en el momento de confeccionar la 
estadística.

6. a La Sección de publicaciones 
y estadística hará el resumen gene
ral de los datos recopila ios, prepa
rándolos para su publicación oficial.

7. a Los señores Directores de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras, por cuanto se refiere a las 
Escuelas graduadas anejas a su ser
vicio, facilitarán las gestiones de las 
Secciones de primera enseñanza, con 
su celo e interés acreditados.

Lo digo a V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dies guar

de a V. 8. muchos años. Madrid 17 
de enero de 1925 =El Jefe encar
gado del despacho, M. Pozo.
Señores Directores y Directoras de 

Escuelas Normales.
Señores Inspectores Jefes y do zona, 

J fes de las Secciones administra
tivas de primera enseñanza y 
Maestros y Maestras de las Escue
las públicas nacionales.
Estadística escolar de España.

EDIFICIOS - ESCUELAS
Curso de 1984-25.

I.—Escuelas unitarias

Provincia de
1. Pueblo
2. Escuela de
3. Matricula eh el curso de 1923-

24 alumnos.
4. Asistencia media en el curso

1923-24 alumnos,

A. —Edi ficación.
5. Propiedad de
6. Si es alquilado, cantidad anual

que se paga por él  
pesetas.

7. Fecha de construcción

B.—Dependencias.
8. ¿Tiene patio o jardín?
9. Superficie total de éste

m2 .
10. Idem por alumno de asisten

cia media m2 .
11. ¿Tiene retretes?
12. ¿don agua corriente o sin

ella?. .....
13. ¿Tiene el edificio vivienda ane

ja para el Maestro?. . . .
14. Otras dependencias anejas., .
15. Observaciones respecto al edi

ficio 
G.—Sala de clases.

1. Situación de la sala en el edi
ficio (planta baja, piso pri
mero, segundo)

2. Superficie mX.......
m=z m2 .

3. Volumen, mx. ........
mx m_ m3.

4. Superficie por alumnos de asis
tencia media m2 .

5. Volumen por id. id m3.
6. Iluminación: número de hue

cos
7. Idem: superficie total.... m2.
8. Orientación
9. Medio o sistema de ventila

ción empleado 
10. Idem id. de calefacción
11. Idem id, de alumbrado. . .. ■

D.—Moblaje escolar.
12. Número y clase de mesas-ban

cos. 
13. Cabida de alumnos en ellos.. <
14. Observaciones respecto a la

sala de clases y al moblaje. • ■
II.—ESCUELAS GRADUADAS

Provincia de. ....................
1. Ayuntamiento. .
2. Escuela
3. Matricula en el curso 1923-24

alumnos.
4. Asistencia media en el curso

1923-24 alumnos.
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A—Edificio.

5. Propiedad del edificio
6. Aquiler anual, si es alquilado

...... pesetas.
7. Fecha de su construcción. , . , I

B.—Dependencias.

mentó para la ejecución del Real 
decreto de I o de diciembre de 1923.

Burgos 26 de enero de 1925— 
J. de Cominges,

D. Julián de Cominges Calvo, Ad

de 1910, se publica este hecho en los 
periódicos oficiales, a fin de qué si 
alguna persona tuviere que hacer 
manifestaciones en pro o en contra 
de su exactitud, se presente en este 
Juzgado, sito en la calle de la Con

licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín

8. ¿Tiene patio o jardín?. , . .
9. Superficie total de éste. . . m2 .

10. Idem por alumno m2.
11. ¿Tiene retretes?.....
12. ¿Con agua corriente o sin

ella?
13. ¿Tiene sala de Profesores?....
14. ¿Tiene despacho para el Di

rector?
15. ¿Tiene sala para trabajos ru

míales?
16. ¿Tiene lavabos, baños, duchas,

piscina?
17. ¿Tiene comedor, cocina, guar-

darrropa?
18. Otras dependencias anejas. . .

C.—Salas de clases.
1, Situación en el edificio
2 Superficie total de las clases

-m2 .
3. Volumen total de las clases 

m3 .
4 Superficie por alumno. .. m2 ,
5. Volumen por alumno.... m3 .
6. Iluminación: número de hue

cos 
7. Idem: superficie total.. .. m2 .
8. Medio o sistema de ventila

ción empleado
9. Idem id. de calefacción

10. Idem id. de alumbrado... ,..
11. Orientación general de las cla

ses  .
D.—Menaje y material escolar.

12. Numero y clase de las mesas-
bancos existentes

13. Cabida de alumnos en ellas. , ,
14. ¿Tiene la Escuela aparaio de

proyecciones?
15. ¿Tiene cinematógrafo esco

lar?
16. ¿Tiene piano o algún instru

mento musical
17. Otros elementos de menaje o

material escolar de que dis
pongan 

18. Observaciones
Sres. Maestros y Maestras, Ins

pectores y Directores de Escuelas 
Normales y de Instrucción primaria.

Burgos 29 de enero de 1925—El 
Jefe, Paulino Saldaña.

ADMIRACION DE IMS PUBLICAS

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por D. Fabián 

Fernández, vecino de Sotragero, se 
ha solicitado la legitimación en pro
piedad de una tierra en el término 
de Sotragero y su nombre Vega de 
San Juan, que linda N. tierra de 
Bernardino Diez, S. Zacarías Al
calde, E. Angel Diez y O Julio 
Gabia.

Lo que se hace publico en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla

ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: que por D. Simeón 

Martínez Romero y D. Cipriano 
Rojo Alonso, vecinos de Cabia, se 
ha solicitado la legitimación en pro
piedad de los siguientes terrenos:

Por D Simeón Martínez:
1. ° Una tierra en el pago de Los 

Coreos, de tercera calidad, de 30 
áreas, que linda N linde, 8. Salus- 
tiano Arce, E. Esteban Riveras y 
O. Manuela Martínez.

2. ° Otra en el mismo pago de 
Los Coreos, de i i., de 45, que linda 
N. y 8. linde, E. Salustiano Arceo 
y O. Blanquera o Pedregal.

3. ° Otra en Cuesta Soto, de Ídem, 
de 60, linda N. Concejil, 8. y O, lin
de y E. Sérvulo Gutiérrez.

4 o Otra en Era Viaja, de segun
da clase, de 16, linda N. rio Arlan- 
zón, 8. Felisa Rojo, E, Luciano Mar
tínez y O. Pablo Marín.

Por D Cipriano Rojo:
l.° Una tierra en el pago deno

minado Era Vieja, de segunda ca
lidad, de 16 áreas, que linda N. rio 
Arlanzón, S. reguero, E. con otra de 
Agapito Martínez y O. Mariano Or
tega.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3 ° del artículo 6 o del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 26 de enero de 1925.= 
Julián de Cominges.

--- --- III W|H|||, I, , mu „ 
tedíetelas liifllclsles 

Melllla.
D. Ramón Giménez Castellanos, 

Teniente Coronel de Infantería, Juez 
instructor del expediente instruido 
para averiguar los méritos contraí
dos por la religiosa Sor Ana Antón 
Calvo, con destino en el Hospital 
Decker, con ocasión de dar su san
gre para salvar la vida de un enfer
mo, por si hubiere suficientes para 
ingreso en la Orden de Beneficencia.

En el dia 14 de abril de 1924, en
contrándose enfermo en el Hospital 
Doeker, de esta plaza, el Guardia I 
civil del Tercer Tercio, Antonio Al- 
varez Méndez, el cual se encontraba ¡ 
grave, y siéndole necesaria la tras
fusión de sangro humana para con
servar y dar vitalidad a su organis
mo debilitado, la Religiosa que pres
taba asistencia en la Sala donde es- ’• 
taba el enfermo, se prestó volunta- ¡ 
riamente a dar su sangre, haciéndose ! 
la trasfusión por el Jefe de la Clíni
ca, con riesgo de la vida de la Reli
giosa; en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 5.* del Regla
mento de dicha Orden, aprobado por 
Real decreto de 30 de diciembre de 
1857 y Real decreto de 28 de julio 

oepción, número 2 (Pueblo), en el 
término de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, para oir sus 
declaraciones, bajo apercibimiento 
de que, pasado dicho plazo, no setán 
atendidas sus manifestaciones.

D-do en Melilla a 21 de enero de 
1925. —R món G. Castellanos.

Requisitorias.
S-inz Alonso (Agustín), hijo de 

Indalecio y de Dominica, natural de 
Palacios de la Sierra, de estado sol
tero, profesión herrero, de 22 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 708 milíme
tros, pelo negro, ojos pardos, nariz, 
boca y barba regulares, aire marcial 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
recluta de Burgos para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Burgos, ante 
el Juez instructor D. José Gil Ote
ro, Capitán de Artillería, con des
tino en el 11.° Regimiento de Arti
llería Ligera, de guarnición en Bur
gos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 24 de enero de 1925—El 
Juez instructor, José Gil, 

Rubio García (Evelío), hijo de 
Juan y de Isabel, natural de Peña
randa de Duero, de 22 años de edad, 
y cuyas señas personales son: esta
tura un metro 669 milímetros y des
conocidas todas las demás, domici
liado últimamente en el pueblo de 
su naturaleza y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de recluta de Burgos, para 
su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta dias 
en Burgos, ante el Juez instructor 
D. José Gil Otero, Capitán de Arti
llería, con destino en el 11.° Regi
miento de Artillería Ligera, de guar
nición en Burgos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Burgos 22 de enero de 1925— 
El Juez instructor, José Gil.

Anuncios Oficiales 
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Belbimbre, partido ju
dicial de Castrogeriz.que se proveerá i 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 8.° del Real decreto de 30 
de octubre de 1923, en relación con 
la ley de 5 agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so- |

Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 26 de enero de 1925.2= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 24 
iel actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Juez municipal de Zuñeda, a don 
Teófilo Temiño Gil.

Fiscal municipal de Cubo de Bu- 
reba, a D, Gregorio Ruiz Oalzada.

Fiscal municipal de Briviesoa, a 
D. Luis Diaz de Laspra y Gorro.

Juez municipal de Villaverde-Mo- 
gina, a D. Luis Montoya Martinez.

Juez municipal de Agés, a D. José 
Colina Pérez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 28 de enero de 1925.2= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Villaoeta.
Acordado por el Ayuntamiento 

pleno la subasta de 400 metros de 
piedra y machaqueo para la recom
posición del camino vecinal de esta 
villa a Villasilos, empezando por el 
camino vecinal, calle de San Roque, 
Plaza Mayor, Rollo y Plazuela del 
Mediodía, hasta enlazar con el de 
Villasilos, se saca a pública subasta 
para el arrastre y machaqueo de di
cha piedra por el tiempo de mes y 
medio, a contar desde la inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, bajo el pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Los Imitadores presentarán en los 
dias que median desde la fecha de 

I este anuncio, hasta el dia anterior a 
la subasta, sus proposiciones en pa
pel correspondiente, tanto en la Al
caldía como en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento, cuyo pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en 
la Secretaria de dicho Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, asi 
como también en dicha Alcaldía.

Las solicitudes se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición.
D. ., vecino de.,.., enterado del 

pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta para el arrastre y 
machaqueo de 400 metros de piedra 
para la recomposición del camino 
vecinal de esta villa a la de Villasi
los, comprendiendo la calle de San 
Roque, Plaza Mayor, Rollo y Pía-
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zuela del Mediodía hasta enlazar 
oon Villasdos, se compromete a ve
rificar tal servicio con estricta suje
ción a lo estipulado en dicho pliego, 
por la cantidad de... . pesetas (en 
letra.)

Villaveta 25 de enero de 1925.— 
El Alcalde, Jesús Espinosa.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
La cobranza del primero, segundo 

y tercer trimestres del repartimien
to general de utilidades de este mu
nicipio para el corriente ejercicio, 
asi como los atrasos del año econó
mico de 19'23-24 y trimestre prorro
gado del mismo, se verificará en la 
casa consistorial de esta villa en los 
dias 8, 9 y 10 del mes de febrero 
próximo, desde las nueve a las quin
ce, pudiendo verificar el pago los 
contribuyentes que en referidos dias 
no puedan hacerlo, sin recargo algu
no en los cuatro últimos diría del 
mes, en casa del Recaudador don 
Nicanor Pascual, calle de Aquilino 
Puerta, número 57.

Lo que se hace públieo por medio 
del presante para conocimiento de 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forestaros, advirtiendo que los 
que dejasen da satisfacer sus cuotas 
en dichos dias, incurrirán en el apre
mio correspondiente, oon arreglo a 
la ley de Recaudaciones de 26 de 
abril de 1900, oon que desde luego 
quedan conminados.

Monasterio de Rodilla 27 de ene
ro de 1925.—El Alcalde, Jesús Pas
cual.
------- — ..... .. ...............

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento para el reemplazo ac
tual, formado por este Ayuntamien
to los mozos Gerardo Julián Ortega 
López, hijo de Julián y Victoriana; 
Osear Joaquín Cid Puente, de Ven
tura y Elvira; Francisco Iglesias Al
mendras, de Zoilo y Matilde; Ve
nancio Angulo Ruiz, de Gregorio y 
Jerónima; Venancio Amor Martínez, 
de Francisco y Leandra; Teodoro 
Martínez Alonso, de Venancio y Ca
simira; Pantaleón Alonso González, 
de Félix y Silvina, y Gregorio Arrió
la Figueras, de Julián y Maria, 
cuyos paraderos se ignoran, por el 
presente se les cita para que com- 
parezoan ante esta Alcaldía el dia 
8 del próximo mes de febrero a 
la rectificación del alistamiento, aper 
cibidos que de no presentarse en 
dicho dia o en los siguientes, a les 
demás operaciones del reemplazo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar, según previene la ley de 
Reclutamiento.

Valle de Tobalina 25 de enero de 
1925.=E1 Alcalde en cargos, Maria
no Ortiz.

Igual citación hace el Alcalde de 
Quintana del Pidió respecto de los 
mozos Casimiro Miguel Guzmán 
Guzmán, hijo de Marcelino y Boni
facio; Tomás Oquillss Sancha, de 

Boletín oficial dé la

i Francisco y Juana, y Valerio Fade- 
í rico Martínez Arce, de Isidro y Vic- 

toriane.

INDICE
de los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de enero.
Número 1. Presidencia del Di

rectorio Militar. Real decrato deter
minando las formalidades a que de
ben ajustarse las autorizaciones de 
ocupación de terrenos para la repo
blación de los claros y calveros de 
los montes de utilidad pública a que 
se refiere el Real decreto de 21 de 
septiembre de 1922.

z=:Direcoión general da Sanidad. 
Relación de Profesores Veterinarios 
de esta provincia con aptitud para 
poder ser designados como Inspec
tores oficiales de Mataderos particu
lares, industriales y chacinerías.

Núm. 2. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto conce
diendo un plazo que finalizará en 31 
de diciembre de 1930 para facilitar 
la naturalización de individuos de 
origen español que vienen siendo 
protegidos como si fueran españoles.

= Departamentos Ministeriales . 
Trabajo, Comercio 6 Industria. Real 
orden resolviendo un recurso res
pecto a clasificación de estableci
mientos en que se expendan bebidas 
alcohólicas para la aplicación de las 
leyes del Descanso dominical y Jor
nada Mercantil.

Núm. 3. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto autori
zando a los Ayuntamientos para la 
emisión de empréstitos con el aval 
del Estado oon destino a la cons
trucción de viviendas.

—Idem. Real orden aclarando du
das a que ha dado lugar la aplica
ción del Real decreto de amnistía e 
indulto general de 4 de julio del año 
actual.

Núm. 4. Departamentos Ministe
riales. Gobernación. Real orden re
solviendo instancia presentada por 
la Asociación de fabricantes de cho
colate de España.

Núm. 5. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto dispo
niendo que los mozos declarados 
desertores por no haberse presenta
do a concentración para su destino a 
Cuerpo activo, podrán disfrutar de 
los beneficios del decreto de indulto 
del 12 de abril y del de amnistía de 
4 de julio último.

Núm 6. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto dispo
niendo que a partir del 15 de enero 
de 1925, las Delegaciones guberna
tivas creadas por el Real .decreto de 
20 de octubre de 1923, quedarán re
ducidas al número que per provin
cias se detalla.

Núm*. 7. Presidencia del Direc
torio Militar. Real orden resolvien
do una consulta respaoto al cierre 
de los establecimientos para el cum
plimiento de la ley de la Jornada 
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mercantil cuando tienen comunica
ción con la vivienda de los dueños.

Núm. 8. Presidencia del Direc
torio Militar. Ráal orden dando ge
neralidad a resoluciones del Minis
terio de la Gobernación recaídas al 
resolver dudas y consultas formula
das al mismo sobre la aplicación del 
Estatuto municipal y de paso dic
tando algunas normas supletorias, 
cuya necesidad ha puesto en eviden
cia la práctica del nuevo régimen 
municipal.

Núm. 9. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto dispo
niendo que las paradas particulares 
de sámenteles se regirán por el Re
glamento que se inserta.

Núm. 10. Presidencia del Direc
torio Militar. Reglamento por el cual 
han de regirse las Paradas particu
lares de sementales. (Continuación.)

= Departamentos Ministeriales. 
Gobernación. Real orden circular 
disponiendo que sin demora y bajo 
la responsabilidad de los respectivos 
propietarios o empresarios se insta
len en todos los locales destinados a 
espectáculos o recreos.públicos, apa
ratos avisadores y extintores de in
cendios.

Núm. 11. Presidencia del Direc
torio Militar. Reglamento por el 
cual han de regirse las Paradas par
ticulares de sementales. (Conclusión )

Núm. 12. Departamentos Minis
teriales. Gobernación. Real orden 
dictando reglas encaminadas a evi
tar la mortalidad en España ocasio
nada por la difteria.

=Hacienda. Real orden dispo
niendo que continúe en vigor du 
rante el mes actual la aplicación del 
articulo l.° del Real decreto de l.° 
de septiembre último no permitien
do otro empleo que el del alcohol 
vínico para el encabezamiento de 
vinos y fabricación de mistelas.

Núm. 13 Departamentos Minis
teriales. Fomento. Real orden dispo
niendo que todas las prórrogas que 
se soliciten para las concesiones de 
aprovechamientos hidráulicos desti
nados a la producción de energía 
eléctrica que hayan sido otorgadas 
oon anterioridad al Real decreto de 
14 ds junio de 1921 sarán denega
das si los concesionarios no se soma
ten a las condiciones de nacionali
dad a que hace referencia el artícu
lo 2.9 del citado Real decreto.

Núm. 14. Presidencia del Direc
torio Militar. Real orden resolvien
do ciertas dudas respecto a la inteli
gencia de determinados preceptos 
del Real decreto dé 30 de diciembre 
último, sobre reorganización de las 
Delegaciones gubernativas.

= Idem. Id. haciendo- algunas 
aclaraciones o desenvolvimientos a 
determinados artículos del Regla
mento de funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918, en la forma que- se 
indica.

Núm. 15. Presidencia del Di rec- 
torio Militar. Real decreto dispo
niendo que para los efectos de ins
cripción en el Registro civil de las

defunciones, se establees en las ca
pitales de provincias y en las pobla
ciones de más de 40.000 habitantes 
el servicio especial d@ reconocimien
to de cadáveres por Médicos del Re
gistro civil. %

Núm. 16. Departamentos Minis
teriales. Gobernación. Real orden 
haciendo públicas las alteraciones 
de términos municipales que se in
dican, acordadas por los Ayunta
mientos interesados.

=Idem. Id. Real orden circular 
disponiendo que tanto el nombra
miento de Presidentes de Mesas 
electorales y sus suplentes, como la 
designación de locales electorales 
para los próximos cuatrienio y bie
nio, respectivamente, y demás actos 
que dependan del Censo electoral, 
no se realicen hasta que no estén ul
timadas la confección y publicación 
del mismo.

Núm. 17. Presidencia del Direc
torio Militar. Real orden disponien
do que los Notarios titulares de No
tarías de pueblos inferiores a 20.000 
almas podrán ser elegidos y admitir 
el cargo de Diputado provincia!, des- . | 
empeñándolo simultáneamente con * 
el de Notario cuando se trate de la 
misma residencia.

Núm. 18. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto aproban
do el texto redactado por la Direc
ción general de Emigración que 
constituye la Ley y Reglamento de 
Emigración texto refundido de 1924, 
que se insertan.

Núm. 19. Presidencia del Direc
torio Militar. Ley de Emigración 
y disposiciones complementarias.— 
Texto refundido de 1924, (Continua
ción.)

= Departamentos Ministeriales , 
Gobernación. Real orden disponien
do quede en suspenso la aplicación 
del número 9 del articulo 109 del 
Reglamento de Empleados munici
pales.

=0omisión- provincial. Estado de 
precios medios para el abono de los 
suministros facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejercite 
y Guardia civil en el mes de enero.

Núm. 20. Presidencia del Direc
torio Militar. Ley de Emigración 
y disposiciones complementarias.—■ 
Texto refundido de 1924. (Continua
ción.)

Núm. 21. Presidencia del Direc
torio Militar. Ley de Emigración 
y disposiciones complementarias.— .
TrXto refundido de 1924 (Continua
ción.)

Núm 22....
Núm. 23 Presidencia del Direc

torio Militar. Ri-glamento de la ley . 
de Emigración y disposiciones com
plementarias.—Texto refundido de 
1924 (Continuación.)

Núm. 24. Presidencia del Direc
torio Militar. Rgtamento de la ley 
de Emigración y disposiciones com- 
piem nitariM.s.—T xto refundido de 
1924 (Continuación.)
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